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EXPEDIENTE CIVIL: NULIDAD DE ACTO JURÍDICO 

Materia: Nulidad de Acto Jurídico 

Nº de Expediente: 2004-1079-0-1701-J-CI-6 

 

RESUMEN 

El presente expediente versa sobre una demanda de nulidad de acto jurídico a efecto de 

que se declare nulo un contrato de compraventa por causales de finalidad ilícita, 

simulación absoluta e infracción a la ley, de conformidad con las normas aplicables del 

Código Civil, por haberse celebrado dicha compraventa sobre un bien ajeno. En ese 

sentido, bajo el presente informe se analiza principalmente (i) si dicho acto jurídico es 

válido bajo las normas del Código Civil; (ii) los efectos del “tercero registral” en el 

presente caso; y (iii) la regulación aplicable en el supuesto de la “doble venta”. 
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EXPEDIENTE CONCURSAL: RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO 

Materia: Reconocimiento de Crédito 

Nº de Expediente: 394-2009/CCO-INDECOPI 

 

RESUMEN 

El presente expediente versa sobre una solicitud de reconocimiento de crédito contra una 

empresa dedicada al rubro de programación y transmisiones de televisión, en el marco 

del concurso preventivo de dicha empresa iniciado ante el Instituto Nacional de Defensa 

de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI (el 

“INDECOPI”). El solicitante alega que es acreedor de la concursada en virtud de una 

cesión de derechos, a través del cual adquirió una acreencia de US$ 800,000, la cual a su 

vez se encontraría reconocida en un laudo arbitral. Siendo ello así, el INDECOPI evalúa 

el origen y la existencia del crédito, señalando que resultaba de aplicación el Artículo 

135.1 de la Ley General del Sistema Concursal, Ley No. 27809 (la “LGSC”), 

interponiendo de esta forma la demanda de nulidad de cosa juzgada fraudulenta. En ese 

sentido, en el presente expediente se analizan los temas referentes al reconocimiento del 

crédito y la viabilidad de que el INDECOPI haya interpuesto la nulidad de cosa juzgada 

fraudulenta. 
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